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P O D E R   E J E C U T I V O 
 

JEFATURA DE GOBIERNO 
 

DRA. CLAUDIA SHEINBAUM PARDO, Jefa de Gobierno de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 122 
apartado A bases III y V de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 32 apartados A numeral 1 y C numeral 1 
incisos a), b) y q) de la Constitución Política de la Ciudad de México; 7 párrafo primero, 10 fracciones II, IV, XXI y XXII, 12 y 16 
fracción IV de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 11 primer párrafo de 
la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México; así como 6, 7 fracciones II, IV, VIII, X y XIII y 13 del 
Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; y 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la persona titular de la Jefatura de Gobierno es la titular de la Administración Pública Central y Paraestatal de la Ciudad de 
México y ejercerá sus funciones conforme a lo establecido en la Constitución Política de la Ciudad de México y demás 
disposiciones jurídicas aplicables.  
 
Que el artículo 16 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración local, establece que se auxiliará en el ejercicio 
de sus atribuciones, de diversas dependencias, entre las que se encuentran la Secretaría de Cultura, la Secretaría de Administración 
y Finanzas, la Secretaría del Medio Ambiente, la Secretaría de Obras y Servicios y la Secretaría de Gestión Integral de Riesgos y 
Protección Civil.  
 
Que el artículo 6 del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, establece 
que a la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, se le adscribirán para el estudio, planeación y despacho de los asuntos que 
le competen, diversas unidades administrativas y unidades administrativas de apoyo técnico operativo. 
 
Que con el objeto de armonizar las disposiciones reglamentarias que componen la esfera administrativa del Reglamento Interior 
del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; he tenido a bien emitir el siguiente: 
 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL 
PODER EJECUTIVO Y DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
 
ÚNICO. Se MODIFICA el primer párrafo, el inciso D) y su numeral 1 del artículo 6; el último párrafo de la fracción IV del 
artículo 7; las fracciones I, II, III, IV, V, VII, IX, X, XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI y XVII del artículo 47; los incisos c) y d), de la 
fracción XIV, del artículo 89; así como las fracciones I, III, IV, V, VII, IX, X, XI, XII, XIII y XV del artículo 137 y la fracción XII 
del artículo 166; y las fracciones X y XI del artículo 251. Se DEROGAN el numeral 2 del inciso D) del artículo 6; el numeral 1 
del inciso C) de la fracción X, el numeral 3.1 del inciso A) de la fracción XIII del artículo 7; el artículo 48; las fracciones II, VI, 
VIII, XIV, XVI y XVII del artículo 137; el artículo 186; el artículo 208 Bis; así como los artículos 300, 301 y 302. Se 
ADICIONAN el numeral 1 del inciso F) de la fracción X, los numerales 3.2, 3.3 y 3.4 del inciso A) de la fracción XVIII del 
artículo 7; la fracción I Bis del artículo 38; un inciso e) a la fracción XIV, así como las fracciones VI BIS y XXVIII BIS al artículo 
89; la fracción III BIS al artículo 90; la fracción V BIS, al artículo 91; y la fracción XVIII del artículo 137; la fracción XX del 
artículo 183; la fracción XXVI Bis del artículo 184; las fracciones XXIX, XXX, XXXI, XXXIV y XXXV del artículo 185; 190 
Bis; la fracción I Bis del artículo 208; 208 Ter; 208 Quáter; 208 Quinquies; las fracciones II BIS, XIII BIS y XIII TER al artículo 
250; y la facción XII al artículo 251; todos del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la 
Ciudad de México, para quedar de la siguiente manera: 

Artículo 6º.- La Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México para el estudio, planeación y despacho de los asuntos que le 
competen contará con Unidades de Asesoría, de Apoyo Técnico, Jurídico, de Coordinación y de Planeación del Desarrollo, para 
lo que se le adscriben las Unidades Administrativas, las Unidades Administrativas de Apoyo Técnico-Operativo y los Órganos 
Desconcentrados siguientes: 

A) a C) …  

D) Coordinación General de Asesores y Asuntos Internacionales, a la que queda adscrita: 

1. Dirección General de Relaciones Internacionales y Cooperación. 

2. Se deroga. 
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E) … 

… 
 
Artículo 7°. - Para el despacho de los asuntos que competan a las Dependencias de la Administración Pública, se les adscriben las 
Unidades Administrativas, las Unidades Administrativas de Apoyo Técnico-Operativo y los Órganos Desconcentrados siguientes: 

I. a III. … 

IV. A la Secretaría de Cultura: 

A) a G) … 

Asimismo, se le adscribe el Órgano Desconcentrado denominado Comisión de Filmaciones de la Ciudad de México.  

V. a IX. … 

X. A la Secretaría del Medio Ambiente:  

A) y B)… 

C) Dirección General de Coordinación de Políticas y Cultura Ambiental a la que queda adscrita: 

1. Derogado 

D) y E)... 

F) Dirección General del Sistema de Áreas Naturales Protegidas y Áreas de Valor Ambiental; 

1. Dirección Ejecutiva del Bosque de Chapultepec. 

XI. y XII. … 

XIII. A la Secretaría de Obras y Servicios: 

A) Subsecretaría de Infraestructura, a la que quedan adscritas: 

1.- a 2.1. - … 

3. - Dirección General de Obras para el Transporte, a la que le quedan adscritas:  

3.1.- Se deroga. 

3.2. - Dirección Ejecutiva del Proyecto de Ampliación, Rehabilitación y Reforzamiento de la Línea 12 del Metro y Líneas 
Adicionales. 

3.3.- Dirección Ejecutiva del Proyecto del Tren Interurbano México-Toluca. 

3.4.-Dirección Ejecutiva de Proyectos Especiales. 

Artículo 38. La Subsecretaría de Infraestructura tendrá las siguientes atribuciones: 

I. … 
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I Bis. Planear las acciones tendientes a la ejecución de Obras para el Transporte, así como los proyectos de Ampliación, 
Rehabilitación y Reforzamiento de la Línea 12 del Metro y Líneas Adicionales, Ferroviarias y Proyectos Especiales, en 
coordinación con el organismo público de prestar el servicio; 

II. a VIII. … 

Artículo 47.- Corresponde a la Dirección General de Relaciones Internacionales y Cooperación: 

I. Colaborar en la suscripción de instrumentos y/o herramientas internacionales, a fin de fortalecer vínculos de amistad, 
hermandad, entendimiento y cooperación internacional entre el Gobierno de la Ciudad de México y actores 
internacionales, apoyando en la negociación de éstos, dándoles el seguimiento correspondiente y verificando la continuidad 
de los mismos; 

II. Impulsar programas y proyectos de la Ciudad de México en materia de cooperación internacional; 

III. Apoyar en la creación de estrategias y acciones que impulsen y fortalezcan la cooperación internacional de la Ciudad 
de México en los ámbitos económico, educativo, cultural, técnico y/o científico, entre otros; 

IV. Apoyar en la proposición, impulso, ejecución y supervisión de las actividades e intercambio de experiencias entre las 
instituciones nacionales y extranjeras en materia económica, educativa, cultural, técnica y/o científica que impulsen y 
fortalezcan la cooperación internacional de la Ciudad de México; 

V. Apoyar en el diseño e implementación de esquemas, mecanismos e instrumentos para la creación, fortalecimiento y 
diversificación de los vínculos de cooperación bilateral de la Ciudad de México con distintos actores internacionales; 

VI. Contribuir en la planeación y ejecución de las actividades de protocolo con la comunidad internacional, a fin de 
coadyuvar con el trabajo diplomático y la acción internacional de la Ciudad de México; 

VII. Atender a las delegaciones internacionales que visitan la Ciudad de México; 

VIII. Emprender acciones y/o estrategias en apoyo a las Alcaldías, Dependencias, Órganos Desconcentrados y/o Entidades 
de la Ciudad de México para la realización de actividades protocolarias, diplomáticas y ceremoniales, a fin de integrarlas a 
la acción internacional de la Ciudad de México; 

IX. Apoyar en la elaboración del Manual de Protocolo basado en las experiencias de la Ciudad de México; 

X. Participar en el impulso, atención y seguimiento de los principales eventos internacionales de gobiernos locales, redes de 
ciudades y/o principales organismos, así como de los compromisos que de ellos se deriven; 

XI. Apoyar en la elaboración y actualización del calendario de actividades internacionales; 

XII. Participar en la planificación, ejecución y difusión a nivel local e internacional de las agendas y procesos globales en 
las áreas temáticas de interés para la persona titular de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México y la 
implementación del Programa de Gobierno; 

XIII. Apoyar en la definición del posicionamiento político del Gobierno de la Ciudad de México en los foros político-
internacionales; 

XIV. Colaborar en la identificación de convocatorias internacionales, coordinando las tareas de comunicación social y 
construcción de mensajes para dar visibilidad a las políticas públicas del Gobierno de la Ciudad en foros y concursos 
internacionales; 

XV. Apoyar en la generación de iniciativas de formación de conocimiento sobre temas globales; 

XVI. Garantizar la gestión administrativa oportuna y eficiente de los asuntos en materia internacional del Gobierno de la 
Ciudad de México; 
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XVII. Apoyar en la programación, desarrollo y seguimiento de las tareas de investigación para presentar propuestas que 
impulsen y fortalezcan las posibilidades de cooperación técnica, cultural, económica o comercial del Gobierno de la Ciudad 
de México con gobiernos extranjeros, y 

XVIII. Las demás que le señalen las disposiciones jurídicas y/o administrativas, y/o las que le instruyan las personas 
titulares de la Coordinación General de Asesores y Asuntos Internacionales, y/o de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad 
de México. 

Artículo 48.- Se deroga. 
 
Artículo 89.- Corresponde a la Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior: 
 
I. a VI. … 
 
VI BIS. Ordenar, practicar y, en su caso, levantar el aseguramiento de asuntos en materia de comercio exterior de su 
competencia, en los términos establecidos en las Leyes Fiscales Federales y, en los Acuerdos y Convenios suscritos con el 
Ejecutivo Federal; 
 
VII. a XIII. … 
 
XIV. … 
 
a) y b) … 
 
c) Autorizar el pago de créditos fiscales a plazo, ya sea diferido o en parcialidades, con garantía del interés fiscal, cuando sea 
procedente otorgarse en términos del Código Fiscal de la Federación y su Reglamento; 
 
d) Recibir y resolver las solicitudes presentadas por los contribuyentes respecto de la devolución de cantidades pagadas 
indebidamente o, cuando legalmente así proceda; verificar, determinar y cobrar las devoluciones improcedentes e imponer las 
multas correspondientes; y 
 
e) Llevar a cabo la cancelación de créditos fiscales determinados en ejercicio de las facultades en materia de comercio 
exterior, en términos de las Leyes Fiscales Federales y, en los Acuerdos y Convenios suscritos con el Ejecutivo Federal en 
materia de comercio exterior; 
 
XV. a XXVIII. … 
 
XXVIII BIS. Ordenar la práctica de embargos y, en su caso, solicitar la inmovilización o desinmovilización, la 
transferencia de los recursos de las cuentas, depósitos bancarios, seguros o cualquier otro depósito en moneda nacional o 
extranjera que se realice en cualquier tipo de cuenta en las entidades financieras o sociedades cooperativas de ahorro y 
préstamo, o de inversiones y valores o aseguramiento precautorio que tenga a su nombre el contribuyente, en términos de 
las Leyes Fiscales Federales y, en los Acuerdos y Convenios suscritos con el Ejecutivo Federal en materia de comercio 
exterior; 
 
XXIX. a XXXVII. … 
 
Artículo 90.- Corresponde a la Dirección Ejecutiva de Investigación y Programación en Comercio Exterior: 
 
I. a III. … 
 
III BIS. Ordenar los actos inherentes a las facultades de comprobación en materia de comercio exterior conferidas a la 
Administración Pública de la Ciudad de México, en los términos establecidos en las Leyes Fiscales Federales y, en los 
Acuerdos y Convenios suscritos con el Ejecutivo Federal;  
 
IV y V. … 
 
Artículo 91.- Corresponde a la Dirección Ejecutiva de Verificación y Revisión de Comercio Exterior: 



6 GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 30 de junio de 2022 

 

I. a V. … 
 
V BIS. Ordenar, practicar y, en su caso, levantar el aseguramiento en los asuntos materia de comercio exterior de su 
competencia, en los términos de las Leyes Fiscales Federales y, en los Acuerdos y Convenios suscritos con el Ejecutivo 
Federal; 
 

VI. a XIX. … 
 
Artículo 137.- Corresponde a la Dirección General de Gestión Institucional y Cooperación Cultural: 
 
I. Participar en el proceso de definición de políticas públicas culturales, con el fin de generar estrategias de planeación, 
ejecución, seguimiento y evaluación de los programas culturales que determine la persona titular de la Secretaría de Cultura, 
con el objetivo de lograr el mayor beneficio social;  
 
II. Se deroga. 
 
III. Coadyuvar con la persona titular de la Secretaría de Cultura, en la determinación e implementación de los mecanismos 
de operación que garanticen el desarrollo de programas culturales en concordancia con las directrices de la política 
pública de gobierno, para contribuir al ejercicio de los derechos culturales de los habitantes y visitantes de la Ciudad de 
México; 
 
IV. Evaluar las solicitudes de apoyo financiero y logístico que ingresan a la Secretaría de Cultura, a fin de determinar la 
viabilidad de los proyectos, con base en la disposición presupuestal, programática y recursos humanos de la institución; 
 
V. Fungir como vínculo entre la Secretaría de Cultura, alcaldías, dependencias de los diferentes órdenes de gobierno, 
instancias internacionales, asociaciones civiles y empresariales, así como instituciones educativas, con la finalidad de 
fortalecer los canales de comunicación y concertación interinstitucional que permitan la generación de acciones y sinergias 
para el desarrollo, ampliación y difusión de proyectos culturales integrales; 
 
VI. Se deroga. 
 
VII. Proponer a la persona titular de la Secretaría de Cultura la celebración de convenios con las dependencias, organismos e 
instituciones del gobierno local, estatal y federal, así como instituciones académicas con competencia en materia cultural, con el 
fin de fortalecer la cooperación  cultural y promover la formulación de proyectos en conjunto que beneficien a la población 
de la Ciudad de México; 
 
VIII. Se deroga. 
 
IX. Coadyuvar con la Coordinación General de Asesores y Asuntos Internacionales de la Jefatura de Gobierno en el 
fortalecimiento de las relaciones establecidas con las distintas representaciones diplomáticas acreditadas en México, a 
través de la cooperación para impulsar el desarrollo cultural; 
 
X. Representar a la persona titular de la Secretaría de Cultura, cuando se estime conducente, en las audiencias que se 
programen con representantes diplomáticos, legisladores, dirigentes políticos y sociales, con la finalidad de otorgar la atención 
adecuada; 
 
XI. Determinar y ejecutar las estrategias de seguimiento a los compromisos adquiridos ante instancias internacionales, 
gobiernos locales y redes, con el fin de cumplir con los objetivos planteados; 
 
XII. Proponer a la persona titular de la Secretaría de Cultura los lineamientos generales para la asignación de recursos a las 
organizaciones de la sociedad civil sin fines de lucro, dedicadas al fomento cultural en la Ciudad de México, en función de la 
disposición presupuestal; 
 
XIII. Conducir el seguimiento y la evaluación de los proyectos desarrollados por las organizaciones culturales que cuentan con 
un permiso administrativo temporal revocable, con la finalidad de determinar la viabilidad de su continuidad; 
 
XIV. Se deroga. 
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XV. Coordinar la elaboración de los informes de actividades que dan cuenta de los resultados de la instrumentación de 
programas culturales que se coordinan en las diferentes unidades administrativas de la Secretaría de Cultura, de acuerdo 
con la normativa vigente; 
 
XVI. Se deroga. 
 
XVII. Se deroga. 
 
XVIII. Establecer e informar los mecanismos y estrategias para promover la igualdad, la no discriminación y los derechos 
culturales en las actividades institucionales de la Secretaría de Cultura, con el fin fortalecer la transversalidad en los 
programas. 

Artículo 166. Corresponde a la Dirección General Táctico Operativa: 

I. a XI. … 

XII. Proponer y remitir el Proyecto del Manual de Integración y Funcionamiento del Comité de Emergencias de Gestión 
Integral de Riesgos y Protección Civil de la Ciudad de México, a la persona titular de la Secretaría de Gestión Integral de 
Riesgos y Protección Civil para los efectos correspondientes; 

XIII. a XX. … 

Artículo 183. Corresponde a la Dirección General de Calidad del Aire: 

I a XIX… 

XX. Suscribir los documentos, contratos, convenios y demás instrumentos jurídicos necesarios para el ejercicio de sus 
atribuciones; 

Artículo 184. Corresponde a la Dirección General de Evaluación de Impacto y Regulación Ambiental:  

I a XXVI… 

XXVI Bis. Suscribir los documentos, contratos, convenios y demás instrumentos jurídicos necesarios para el ejercicio de 
sus atribuciones; y 

XXVII… 

Artículo 185. Corresponde a la Dirección General de Coordinación de Políticas y Cultura Ambiental:  

I a XXVIII... 

XXIX. Suscribir los documentos, contratos, convenios y demás instrumentos jurídicos necesarios para el ejercicio de sus 
atribuciones; 

XXX. Establecer los criterios para el desarrollo de la educación y la cultura ambiental de la Ciudad de México, incidiendo 
en el fomento de la cultura de preservación y cuidado de los recursos naturales; 

XXXI. Conducir el desarrollo y la ampliación los servicios de cultura, educación y capacitación ambiental a los distintos 
sectores de la población de la Ciudad de México; 

XXXII. Generar, sistematizar y aprobar conforme a la normativa aplicable, la difusión de la información en materia de 
educación y cultura ambiental; 

XXXIII. Emitir boletines, comunicados y notas informativas, conforme a las disposiciones aplicables, con el propósito de 
transmitir a la opinión pública, los proyectos, programas y actividades que realiza la Secretaría del Medio Ambiente; 
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XXXIV. Proponer a la persona titular de la Secretaría del Medio Ambiente, la celebración de convenios y demás 
instrumentos jurídicos, en materia de cultura y educación ambiental, con instituciones públicas y privadas; y 

XXXV. Las demás que le atribuyan las leyes y reglamentos, así como las que le sean conferidas por su superior jerárquico 
en el ámbito de su competencia. 

Artículo 186. Derogado. 

Artículo 190 Bis. Corresponde a la Dirección Ejecutiva del Bosque de Chapultepec: 

I. Participar en la preservación y el desarrollo del Bosque de Chapultepec, con criterios de sustentabilidad y políticas 
enfocadas a  la rehabilitación, conservación y mantenimiento de la infraestructura y el equipamiento urbano, patrimonio 
histórico, artístico y cultural; 

II. Supervisar y coordinar la ejecución de acciones o actividades enfocadas a la rehabilitación, preservación, conservación 
y mantenimiento de la infraestructura y el equipamiento urbano del Bosque de Chapultepec, bajo criterios de 
sustentabilidad, asegurando la correcta regulación del uso, aprovechamiento, explotación y restauración de sus recursos 
naturales; 

III. Promover la participación de los sectores público, social y privado, en acciones y estrategias encaminadas a la 
preservación y conservación del Bosque de Chapultepec; 

IV. Supervisar el cumplimiento de las metas y objetivos planteados en el Programa de Manejo y el Plan Maestro ambos del 
Bosque de Chapultepec, así como sancionar y emitir opinión respecto a los proyectos derivados de los referidos 
instrumentos; 

V. Promover la cultura ambiental entre los visitantes, con la participación de los sectores público, social y privado, 
mediante con la aplicación de estrategias de conservación para el Bosque de Chapultepec, así como coadyuvar con otras 
dependencias, órganos y/o entidades encargadas del desarrollo de las acciones de educación ambiental, en la realización de 
actividades relativas; 

VI. Regular, coordinar y autorizar conforme a la normativa aplicable, la realización de eventos y actividades, culturales, 
educativas, recreativas y deportivas que tengan verificativo en el Bosque de Chapultepec, desarrollando estrategias de 
comunicación con las dependencias, órganos y/o entidades responsables, para difundir las actividades que se oferten; 

VII. Aplicar los criterios establecidos por la normativa vigente, con el objeto de regular las actividades comerciales, de 
régimen especial y prestación de servicios, tanto formales como informales, que se llevan a cabo en el interior del Bosque 
de Chapultepec; 

VIII. Observar, y en su caso informar, que los instrumentos por los que se otorgue el uso, goce, aprovechamiento y/o 
explotación de los bienes inmuebles a cargo del Bosque de Chapultepec se mantengan actualizados, supervisando el 
cumplimiento de las obligaciones a cargo de los particulares, y en caso de incumplimiento, informar a las Unidades 
Administrativas correspondientes o coadyuvar con la Dirección General de Inspección y Vigilancia Ambiental, en la 
realización de los actos de verificación que resulten conducentes; 

IX. Coadyuvar con la Dirección General del Sistema de Áreas Naturales Protegidas y Áreas de Valor Ambiental, en la 
supervisión y cumplimiento de los instrumentos por los que se otorguen para la realización de actividades culturales, 
educativas, recreativas y sociales que tengan verificativo en el Bosque de Chapultepec, así como proponer la suscripción de 
convenios y/o demás instrumentos convencionales, con instituciones públicas o privadas, con la intención de realizar 
actividades culturales, educativas, recreativas, deportivas y sociales; 

X. Programar las acciones para el seguimiento respecto al cumplimiento de las obligaciones por parte de los particulares 
que tengan el uso, goce y aprovechamiento y/o explotación de los bienes inmuebles del Bosque de Chapultepec, y en su 
caso, hacerlo del conocimiento a las Unidades Administrativas correspondientes; 

XI. Coadyuvar con la Dirección General de Inspección y Vigilancia Ambiental, en la realización de actos de verificación a 
particulares, que tengan el uso, goce y aprovechamiento y/o explotación de los bienes inmuebles a cargo del Bosque de 
Chapultepec; 
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XII. Coadyuvar con las instancias y unidades administrativas que correspondan, en la recaudación, recepción y 
administración de los recursos financieros; 

XVII. Coadyuvar con la Dirección General del Sistema de Áreas Naturales Protegidas y Áreas de Valor Ambiental, en la 
supervisión de los reportes de recaudación de los ingresos de aplicación automática que se generen al interior del Bosque 
de Chapultepec, que no estén concesionados a particulares y que sean operados por esta; 

XVIII. Instruir y supervisar la entrega a la unidad administrativa que corresponda, del reporte de ingresos de las cuotas 
recaudadas, correspondientes a los ingresos de aplicación automática; y 

XIX. Las demás que le atribuyan las leyes y reglamentos, así como las que le sean conferidas por su superior jerárquico en 
el ámbito de su competencia. 

Artículo 208. Corresponde a la Dirección General de Obras para el Transporte:  

I. … 

I Bis. Conducir las acciones tendientes a la ejecución de Obras para el Transporte, así como los proyectos de Ampliación, 
Rehabilitación y Reforzamiento de la Línea 12 del Metro y Líneas Adicionales, Ferroviarias y Proyectos Especiales, en 
coordinación con el organismo público responsable de prestar el servicio; 

II. a XXIX. … 

Artículo 208 Bis. Se deroga. 

Artículo 208 Ter. Corresponde a la Dirección Ejecutiva del Proyecto de Ampliación, Rehabilitación y Reforzamiento de la 
Línea 12 del Metro y Líneas Adicionales: 

I. Proponer y desarrollar estudios técnicos y estratégicos necesarios para la planeación, diseño e implementación de la 
Línea 12 del Metro y Líneas Adicionales; 

II. Establecer los criterios de coordinación y participación con las diferentes Dependencias, Órganos y Entidades de la 
Administración Pública Local y Federal, para la implementación de la Línea 12 del Metro y Líneas Adicionales; 

III. Emitir instrumentos de vinculación y colaboración con organismos de cooperación, nacionales e internacionales para la 
implementación, operación y administración de los proyectos y servicios, así como los relativos a programas y proyectos 
que se requieran para la implementación de la Línea 12 del Metro y Líneas Adicionales; 

IV. Programar y supervisar proyectos, infraestructura y equipamiento para gestionar, implementar, conservar, ampliar, 
mejorar y hacer más eficiente la Línea 12 del Metro y Líneas Adicionales, y desarrollar proyectos que dicten y vigilen las 
políticas de operación del mismo, de acuerdo con los lineamientos jurídicos aplicables en la materia; 

V. Coordinar con las diferentes Dependencias, Órganos y Entidades de la Administración Pública de la Ciudad de México, 
así como con las autoridades de la Zona Metropolitana del Valle de México el desarrollo e implementación de estrategias y 
proyectos de obra, infraestructura y de servicios relacionados de la Línea 12 del Metro y Líneas Adicionales; 

VI. Participar en la presentación y seguimiento a las denuncias, querellas y demás actos y recursos jurídicos ante las 
autoridades competentes por daños ocasionados a la infraestructura, espacios públicos y/o predios a su cargo en custodia y 
lo inherente a obras de la Línea 12 del Metro y Líneas Adicionales, así como las que sean parte de sus atribuciones para la 
defensa de los intereses de la Ciudad de México, pudiendo llegar a acuerdos reparatorios, siempre y cuando se garantice 
satisfactoriamente la reparación del daño ocasionado, en coordinación con el área jurídica correspondiente y previo 
cumplimiento de la normativa aplicable; 

VII. Coordinar la realización de las obras públicas necesarias para el ejercicio de sus facultades, incluso financiadas bajo 
cualquier modalidad; 
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VIII. Contribuir en la elaboración, revisión y suscripción de los contratos y convenios que sean necesarios para el ejercicio 
de sus facultades, sustanciar la terminación anticipada, suspensión y/o rescisión de los mismos, así como ejecutar las 
garantías y, en su caso, las penas y sanciones correspondientes, de conformidad con las disposiciones aplicables; y 

IX. Las demás que le confieran las disposiciones aplicables, que sean para el cumplimiento de su objetivo, así como las que 
le sean conferidas por su superior jerárquico en el ámbito de su competencia. 

Artículo 208 Quáter. Corresponde a la Dirección Ejecutiva del Proyecto del Tren Interurbano México–Toluca: 

I. Proponer y desarrollar estudios técnicos y estratégicos necesarios para la planeación, diseño e implementación del Tren 
Interurbano México–Toluca; 

II. Establecer los criterios de coordinación y participación con las diferentes Dependencias, Órganos y Entidades de la 
Administración Pública Local y Federal, para la implementación del Tren Interurbano México-Toluca; 

III. Emitir instrumentos de vinculación y colaboración con organismos de cooperación, nacionales e internacionales para la 
implementación, operación y administración de los proyectos y servicios, así como los relativos a programas y proyectos 
que se requieran para la implementación del Tren Interurbano México-Toluca; 

IV. Programar y supervisar proyectos, infraestructura y equipamiento para gestionar, implementar, conservar, ampliar, 
mejorar y hacer más eficiente el Tren Interurbano México-Toluca, y desarrollar proyectos que dicten y vigilen las políticas 
de operación del mismo, de acuerdo con los lineamientos jurídicos aplicables en la materia; 

V. Coordinar con las diferentes Dependencias, Órganos y Entidades de la Administración Pública de la Ciudad de México, 
así como con las autoridades de la Zona Metropolitana del Valle de México para el desarrollo e implementación de 
estrategias y proyectos de obra, infraestructura y de servicios relacionados del Tren Interurbano México-Toluca; 

VI. Participar en la presentación y seguimiento a las denuncias, querellas y demás actos y recursos jurídicos ante las 
autoridades competentes por daños ocasionados a la infraestructura, espacios públicos y/o predios a su cargo en custodia y 
lo inherente a obras del Tren Interurbano México-Toluca, así como las que sean parte de sus atribuciones para la defensa 
de los intereses de la Ciudad de México, pudiendo llegar a acuerdos reparatorios, siempre y cuando se garantice 
satisfactoriamente la reparación del daño ocasionado, en coordinación con el área jurídica correspondiente y previo 
cumplimiento de la normativa aplicable; 

VII. Coordinar la realización de las obras públicas necesarias para el ejercicio de sus facultades, incluso financiadas bajo 
cualquier modalidad; 

VIII. Contribuir en la elaboración, revisión y suscripción de los contratos y convenios que sean necesarios para el ejercicio 
de sus facultades, sustanciar la terminación anticipada, suspensión y/o rescisión de los mismos, así como ejecutar las 
garantías y, en su caso, las penas y sanciones correspondientes, de conformidad con las disposiciones aplicables; y 

IX.  Las demás que le confieran las disposiciones aplicables, que sean para el cumplimiento de su objetivo, así como las que 
le sean conferidas por su superior jerárquico en el ámbito de su competencia. 

Artículo 208 Quinquies. Corresponde a la Dirección Ejecutiva de Proyectos Especiales: 

I. Proponer y desarrollar estudios técnicos y estratégicos necesarios para la planeación, diseño e implementación de 
Proyectos Especiales; 

II. Establecer los criterios de coordinación y participación con las diferentes Dependencias, Órganos y Entidades de la 
Administración Pública Local y Federal, para la implementación de Proyectos Especiales; 

III. Emitir instrumentos de vinculación y colaboración con organismos de cooperación, nacionales e internacionales para la 
implementación, operación y administración de los proyectos y servicios, así como los relativos a programas y proyectos 
que se requieran para la implementación de Proyectos Especiales; 
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IV. Programar y supervisar proyectos, infraestructura y equipamiento para gestionar, implementar, conservar, ampliar, 
mejorar y hacer más eficiente los Proyectos Especiales, y desarrollar proyectos que dicten y vigilen las políticas de 
operación del mismo, de acuerdo con los lineamientos jurídicos aplicables en la materia; 

V. Coordinar con las diferentes Dependencia, Órganos y Entidades de la Administración Pública de la Ciudad de México, 
así como con las autoridades de la Zona Metropolitana del Valle de México el desarrollo e implementación de estrategias y 
proyectos de obra, infraestructura y de servicios relacionados de Proyectos Especiales; 

VI. Participar en la presentación y seguimiento a las denuncias, querellas y demás actos y recursos jurídicos ante las 
autoridades competentes por daños ocasionados a la infraestructura, espacios públicos y/o predios a su cargo en custodia y 
lo inherente a obras de Proyectos Especiales, así como las que sean parte de sus atribuciones para la defensa de los 
intereses de la Ciudad de México, pudiendo llegar a acuerdos reparatorios, siempre y cuando se garantice 
satisfactoriamente la reparación del daño ocasionado, en coordinación con el área jurídica correspondiente y previo 
cumplimiento de la normativa aplicable; 

VII. Coordinar la realización de las obras públicas necesarias para el ejercicio de sus facultades, incluso financiadas bajo 
cualquier modalidad; y 

VIII. Colaborar con la elaboración, revisión y suscripción de los contratos y convenios que sean necesarios para el ejercicio 
de sus facultades, sustanciar la terminación anticipada, suspensión y/o rescisión de los mismos, así como ejecutar las 
garantías y, en su caso, las penas y sanciones correspondientes, de conformidad con las disposiciones aplicables; y 
IX. Las demás que le confieran las disposiciones aplicables, que sean para el cumplimiento de su objetivo, así como las que 
le sean conferidas por su superior jerárquico en el ámbito de su competencia. 
 
Artículo 250.- Corresponde a la Dirección de Procedimientos Legales: 
 
I. y II. … 
 
II BIS. Ordenar, practicar y, en su caso, levantar el aseguramiento en los asuntos materia de comercio exterior de su 
competencia, en los términos establecidos en las Leyes Fiscales Federales y, en los Acuerdos y Convenios suscritos con el 
Ejecutivo Federal; 
 
III. a XIII. … 
 
XIII BIS. Ordenar la práctica de embargos y, en su caso, solicitar la inmovilización o desinmovilización, la transferencia 
de los recursos de las cuentas, depósitos bancarios, seguros o cualquier otro depósito en moneda nacional o extranjera que 
se realice en cualquier tipo de cuenta en las entidades financieras o sociedades cooperativas de ahorro y préstamo, o de 
inversiones y valores o aseguramiento precautorio que tenga a su nombre el contribuyente, en términos de las Leyes 
Fiscales Federales y, en los Acuerdos y Convenios suscritos con el Ejecutivo Federal en materia de comercio exterior; 
 
XIII TER. Llevar a cabo la cancelación de créditos fiscales determinados en ejercicio de las facultades en materia de 
comercio exterior, en términos de las Leyes Fiscales Federales y, en los Acuerdos y Convenios suscritos con el Ejecutivo 
Federal en materia de comercio exterior; 
 
IX a XXIV. … 
 
Artículo 251.- Corresponde a la Subdirección del Recinto Fiscal: 
 
I. a IX. … 
 
X. Enajenar, previo acuerdo con su superior jerárquico, los vehículos que hayan sido asignados a la Ciudad de México, siempre 
que éstos estén inutilizados permanentemente para la circulación, en los términos de la normatividad que emita la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público; 
 
XI. Realizar el reporte de las asignaciones a la Ciudad de México de mercancías y vehículos de procedencia extranjera ante la 
autoridad competente en términos de las disposiciones legales aplicables; y 
 
XII. Las demás que le atribuyan expresamente los reglamentos y demás disposiciones administrativas, así como las que le 
sean conferidas por sus superiores jerárquicos. 
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Artículo 300.-Se deroga.  
 
Artículo 301.- Se deroga. 
 
Artículo 302.-Se deroga. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO. Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México.  
 
SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México.  
 
TERCERO.  Los asuntos que con la entrada en vigor del presente Decreto, se encuentren en trámite en las Unidades 
Administrativas respecto de las cuales se adicionen o deroguen sus atribuciones, serán atendidos y resueltos por aquellas que 
asuman sus atribuciones que se transfieran en virtud del mismo, en el ámbito de sus respectivas competencias. 
 
CUARTO. Las referencias hechas en este Reglamento, así como las de manera enunciativa más no limitativa que se hagan en 
otras leyes, reglamentos, decretos, acuerdos, manuales y demás disposiciones administrativas, incluyendo contratos, convenios y/o 
demás instrumentos convencionales, a las Unidades Administrativas que mediante el presente Decreto se hayan modificado o 
derogado, se entenderán hechas a aquellas que las sustituyan o asuman sus atribuciones. 
 
Dado en la Residencia Oficial de la Jefa de Gobierno de la Ciudad de México a los 28 días del mes de junio de 2022.-LA JEFA 
DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DRA. CLAUDIA SHEINBAUM PARDO.- FIRMA.- EL SECRETARIO 
DE GOBIERNO, MARTÍ BATRES GUADARRAMA.- FIRMA.- LA SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y 
FINANZAS, LUZ ELENA GONZÁLEZ ESCOBAR.- FIRMA.- LA SECRETARIA DE CULTURA DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO, CLAUDIA STELLA CURIEL DE ICAZA.-FIRMA.- LA SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS, JESÚS 
ANTONIO ESTEVA MEDINA.- FIRMA.- LA SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE, MARINA ROBLES GARCÍA.- 
FIRMA.- LA SECRETARÍA DE GESTIÓN INTEGRAL DE RIESGOS Y PROTECCIÓN CIVIL, MIRYAM VILMA 
URZÚA VENEGAS.- FIRMA. 
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